
A C T A Nº. 3

En Madrid, siendo las 11:00 horas del día 7 de Septiembre de 2004, se reúnen en la sede
social de la ASOCIACION PROFESIONAL DE COMPAÑIAS PRIVADAS DE SERVICIOS DE
SEGURIDAD (APROSER), Calle Marqués de Urquijo 5, 2º A, de una parte los
representantes de las asociaciones empresariales, ACAES, AMPES, APROSER y FES, así
como los sindicatos, CIG, CCOO, UGT y USO, que a continuación se relacionan, para
tratar los siguientes temas:
 
PRIMERO.- Toma la palabra la representación empresarial para realizar una valoración
de las plataformas entregadas por la representación sindical, considerando las mismas no
ajustadas a la realidad del sector y de imposible aceptación por las empresas, dados los
incrementos habidos desde el año 1997 al 2004, en cuyo período las retribuciones
económicas han tenido un incremento de más del 40% para el 40% de los trabajadores
y un 30% para el resto. Por ello, se solicita la reconsideración del nivel de las propuestas
recibidas al objeto de encontrar puntos de encuentro suficientes para el alcance del
acuerdo definitivo.

SEGUNDO.- A continuación, se procede por la misma parte empresarial a la entrega de
una propuesta unificada de todas las organizaciones empresariales, acordada después de
distintas reuniones celebradas entre éstas, al objeto de que por la representación sindical
sea estudiada.

TERCERO.- Asimismo, se propone que la próxima reunión se celebre el día martes 14 de
septiembre a las 11:00 horas, de forma que la representación sindical pueda contar con
tiempo suficiente para el estudio de la propuesta presentada por la parte empresarial, sin
perjuicio de la aplicación del crédito sindical en idénticas condiciones a las que resultarían
de la celebración de la reunión prevista inicialmente para el jueves 9 de septiembre.

Tomada la palabra por la representación sindical, manifiesta que se debe mantener la
reunión del próximo jueves, 9 de septiembre, en la que estará en condiciones de
contestar la propuesta que hoy han recibido, siendo aceptado por la representación
empresarial. 

CUARTO.- Por último, las organizaciones sindicales mantienen pendiente el reparto de la
representación sindical para una próxima reunión.   

Y no habiendo mas asuntos que tratar se levanta la sesión con la firma de los asistentes,
en prueba de su conformidad con el contenido de la misma.

POR LA REPRESENTACIÓN EMPRESARIAL:

ACAES

D. FERNANDO RICONDO SALVARREY

AMPES 

D. JUAN PEDRO DEL CASTILLO SERRANO
   



APROSER:

D. ISAAC MARTINEZ CARRASCAL

Dª. RAQUEL RAMÍREZ OCHOA

D. SANTIAGO GARCÍA GARCÍA

D. JUAN MANUEL HERNANZ GARCÍA

FES:

D. ROBERTO BERMEJO GARCÍA

D. LUIS GONZÁLEZ HIDALGO

POR  LA REPRESENTACION SINDICAL

CIG:

D. ALBERTO DEL RÍO QUIROGA 

D. XOSÉ ANXO VILAR CHENTO (asesor)

D. PAULO PAIO RUBIDO BARA (asesor)

CC.OO.:

D. JUAN FÉLIX MESA FERNÁNDEZ

D. MIGUEL ANGEL AGUILERA CÁRDENAS

D. MARIO JOSÉ ALONSO FERNÁNDEZ

FEs-UGT:

D. BENJAMIN SANCHEZ SOBRINO

D. JOSÉ LUIS SANTOS VICENTE

D. JULIÁN GARCÍA PARRILLA



D. ANTONIO SOLANO BOMILLA

D. RAFAEL SALDAÑA ERUSTES

D. ANGEL VÁZQUEZ DÍAZ

D. JOSÉ CARLOS FERNÁNDEZ-CID CASTAÑO

FTVS-USO:

D. ANTONIO DUARTE ÁLVAREZ (asesor)

D. MARCELO GARCíA CONDE

D. JORGE PÉREZ

D. FERNANDO LAGO MOYA (asesor)


